
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023 

 

    Referencia: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

    Ejecutante: GINES JOSE ESTUPIÑAN 

    Ejecutada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

    Radicación: 76001 41 05 004 2014 00672 00 

    

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0403 

 

Estando el presente asunto en la etapa de materialización de medidas 

cautelares, se advierte que, una vez revisado el portal del Banco Agrario, se 

avizora la existencia del depósito judicial No. 469030002851348 del 28/11/2022 

por la suma de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS ($19.723.663) M/CTE, por lo que habrá de disponer su 

entrega a favor del abogado EINER SAMIR ESPAÑA SILVA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 14.635.756 de Cali, y portador de la tarjeta 

profesional No. 159.975 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la 

facultad para recibir de conformidad con la copia del poder visible en el 

expediente. 

     

En consecuencia, y como quiera que la entidad ejecutada procedió a 

cancelar el valor dispuesto en la actualización del crédito, así como las costas 

del proceso ejecutivo, no quedando suma alguna por cancelar, por ende, se 

procederá con la entrega del referido título y la terminación del proceso por 

pago total de la obligación.  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial No. 469030002851348 del 

28/11/2022 por la suma de DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($19.723.663) M/CTE, a favor del abogado 

EINER SAMIR ESPAÑA SILVA identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.635.756 de Cali, y portador de la tarjeta profesional No. 159.975 del Consejo 

Superior de la Judicatura, de conformidad con la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

encuentren en firmes en el presente asunto. En consecuencia, OFICIAR a las 

entidades bancarias para el trámite que corresponda en la referencia. 

 



TERCERO: Cumplido el objeto de la presente acción TERMÍNESE el proceso por 

pago de la obligación y ordénese el ARCHIVO de las presentes diligencias 

previa la cancelación de la radicación en el sistema judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 045 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
   
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

    Referencia:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

    Ejecutante:  ALVARO SANCHEZ MONTENEGRO  

    Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

    Radicación:  76001 41 05 004 2016 00547 00 

 

Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0404 

 

Mediante escrito allegado al plenario, el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicita que se reitere la medida cautelar decretada mediante 

Auto No. 1299 de 24 de noviembre de 2020, en el que se librara oficio No. 

1901 de 24 de noviembre de 2020 al Banco de Occidente, porque la 

entidad bancaria informó que los dineros de la cuenta a embargar, 

corresponden a recursos inembargables.  

 

Por lo anterior, el Despacho considera que es procedente la solicitud de 

requerimiento de medida cautelar presentada por el mandatario judicial 

de la parte ejecutante, con el fin que se perfeccione la medida cautelar, 

por lo que se hace necesario requerir a las entidades bancarias para que 

procedan a realizar el embargo solicitado. 

 

Adicionalmente, se hace necesario ponerle de presente a las entidades 

bancarias lo dispuesto en la Circular Externa 019 del 10 de mayo de 2012, 

establece la Superintendencia Financiera, lo siguiente: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 63 de la 

Constitución Política, 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, 19 del 

Decreto extraordinario 111 de 1996 de 2003, son inembargables 

los recursos de: el Sistema de Seguridad Social, las rentas 

incorporadas al presupuesto General de la Nación, el Sistema 

General de la Participación –SGP-, regalías y los demás recursos 

a los que la ley otorgara la condición de inembargables. Por lo 

anterior, esta Superintendencia en uso de sus facultades legales, 

en particular la consignadas en el numeral 9 del artículo 11.2 

1.4.2 del Decreto 2555 de 2010 se permite impartir instrucciones 

relacionadas con el procedimiento a seguir en caso que las 

entidades reciban órdenes de embargo sobre los recursos 

anteriormente señalados. 

 



En tal virtud, a partir de la fecha en el evento que el Banco de la 

República o los establecimientos de crédito reciban dichas 

órdenes, deberán: i) inmovilizar los recursos para impedir su 

disposición por parte de sus titulares, ii) informar dicha situación a 

la Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría General 

de la República; y iii) abstenerse de constituir el respectivo 

depósito judicial en el Banco Agrario hasta que tales organismos 

de control emitan un pronunciamiento sobre el particular” 

 

De manera posterior, el 06 de agosto de 2012, la misma SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA mediante Circular Externa No. 032 del 06 de 

agosto 2012 modificó la decisión anterior, atendiendo lo expuesto por la 

Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, Dra. 

Diana Margarita Ojeda Visbal mediante Oficio DTS 00610 - 102951 de julio 6 

del año en curso donde refiere que las directrices son la embargabilidad 

de las Cuentas del Presupuesto General de la Nación y el Sistema General 

de Participaciones, conforme a la Sentencia C-1156 de 2.007 MP. Dra. 

Clara Inés Vargas, por lo que la modificación se sustenta así:  

 

“…Referencia: Cumplimiento de órdenes de embargo que 

recaigan sobre recursos inembargables. 

 

Apreciados Señores: 

 

Esta Superintendencia, en uso de sus facultades legales, en 

particular las consignadas en el numeral 9 del artículo 11.2.1.4.2 

del Decreto 2555 de 2010, y con fundamento en las solicitudes 

elevadas por la Procuraduría General de la Nación y la 

Contraloría General de la República, se permite impartir 

instrucciones relacionadas con el procedimiento a seguir en 

caso de que las entidades reciban órdenes de embargo sobre 

recursos inembargables a los que se refiere el numeral 1.7 del 

Capítulo Cuarto del Título Segundo de la Circular Básica Jurídica. 

 

En consecuencia, se aclara que las entidades deberán acatar el 

mandato judicial correspondiente, salvo que exista solicitud 

preventiva o de advertencia por parte de las autoridades de 

control competentes, caso en el cual se procederá a la 

inmovilización de los recursos para impedir su disposición por 

parte de los titulares, y actuará de conformidad con la 

instrucción que imparta el respectivo órgano de control.” 

(Negrilla fuera de texto original). 

 

De acuerdo a lo anterior, esta operadora Judicial considera que se hace 

necesario requerir al BANCO DE OCCIDENTE, a fin de que den 

cumplimiento a la orden judicial comunicada mediante  oficio  No. 1901 

de 24 de noviembre de 2020 y 745 de 12 de septiembre de 2022, teniendo 

en cuenta los lineamientos de la Superintendencia Financiera, esto es, 

salvo que exista solicitud preventiva o de advertencia por parte de las 



autoridades de control competentes (PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN y CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA), caso en el cual se 

actuará de conformidad con la instrucción  impartida por el respectivo 

Órgano de Control.   

 

En caso de no existir solicitud de advertencia o preventiva, la entidad 

bancaria deberá acatar la presente orden judicial, so pena de hacerse 

acreedor de las sanciones establecidas en el artículo 44 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: LÍBRESE oficio con destino al BANCO DE OCCIDENTE, oficina 

principal de esta ciudad a fin de que den cumplimiento a la orden de 

embargo de las cuentas que posea la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ordenado mediante Auto No. 1299 de 24 de 

noviembre de 2020, decisión que fuera comunicada mediante 1901 de 24 

de noviembre de 2020 y 745 de 12 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: REITÉRESE el contenido del oficio No. 745 de 12 de septiembre 

de 2022, con el objeto que sea puesta a disposición de esta oficina judicial 

los dineros que allí se indican, so pena de incurrir en las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

En estado No. 045 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023. 

 
 

  



 


